
Guayaquil, 20 de Agosto de 2019 

Señores 

Junta General de Accionistas 
TRANSPORTE 8 LOGISTICA ALFREDO TORAL LOGISALTOR S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, por motivos estrictamente personales, comunico a ustedes 
mi renuncia inmediata e irrevocable al cargo de Presidente que he venido 
desempeñando hasta el momento. 

Para los efectos legales pertinentes, una copia de esta comunicación deberá ser 
enviada por ustedes al registro mercantil con la razón de que la Junta General de 
Accionistas ha conocido y aceptado del particular, 

Atentamente, 

  

Razón: Siento razón de que la Junta General Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, 
20 de agosto de 2019, en las oficinas de la compañía, conoció y aceptó la renuncia al cargo de 
Presidente de la compañía, presentada por el Sr. Alfredo Francisco Toral Morales. 

Guayaquil, 20 de agosto de 2019 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40,437 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil diecinueve, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Presidente, de ALFREDO 
FRANCISCO TORAL MORALES, en la Compañía TRANSPORTE 68: 
LOGISTICA ALFREDO TORAL LOGISALTOR S.A., de fojas 24.094 a 
24.098, Libro Sujetos Mercantiles número 3.263, 2.- Se tomó nota de esta 

Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 26 de agosto de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR:1 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0066795 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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